






PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, n. N., 
19 de noviembre,1935. 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n de las 
Cámara Legislativa el anexo proyecto de ley, por el 
cual se establecen, con carácter general y permanente , 
las prohibiciones que ha sugerido el Comitá de Coord1na­
ci6n de la Sociedad de las Naciones en el caso de Italia, 
para ser puestas en vigor por el Poder Ejecutivo cuando 
haya lugar a aplicar contra algún Estado las sanciones 
previstas en el articulo 16 del Pacto de la Sociedad de 
las Naciones. 

El articulado del proyecto resume los tex -
tos de cuatro proposiciones adoptadas por el :mencionado 
Comit� de Coordinao16n sobre las materias siguientes : 
a) sobre e:xportao16n de armas, municiones l. material de 
gu rra; b) sobre medidas financieras; c) sobre 1TP?

6
-

taoi6n de mercancías italianas; y d) sobre prohib 01 n 
de ciertas exportaciones.! Italia. 

En ouanto a la quinta proposic16n, adopta­
tada por el Comit� de Coordinaoi6n el 19 de octubre de 
1935 en relaoidn con la organ1zaoi6n del apoyo mutuo 
que deben prestarse las naciones asociadas, de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo 39 del artículo 16 del Pac­
to, he considerado in�til incluirla en el proyecto, por 

er las medidas que ella recomienda de índole puramente 
administrativa, que el gobierno puede poner en práctica 
sin neoesidad de ninguna disposio16n legal. 

Dio , Patr y L1 

• YN. 
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EL CONGRESO 1 crm AL 
NOMBRE D L REPUBLIC 

V.sto el artículo diez y seis del Pacto 
de la Sociedad de aciones, de la cual 

es miembro la epúblic Do inic na 

D O IGUJ:E: J.J.!¡ 

t 

rt. 1.- Cuando conforme al artículo diez y 
seis del Pacto de la ociedad de aciones haya lugar a a­
plicar a algún �stado las sanciones previst s en el mencio­
n do artículo, estarán prohibidas, durante el tiempo que 
fuere procedente y que determinará el Presidente de la Re 
pública• 1 s operaciones siguientes: 

a)- La exportación, reexportación o tránsito 
al �stado contra el cual se apliquen las sanciones o a sus 
posesione , de ann.as, uniciones e implementos de guerra, 
bestias de tr sporte, productos minerales, industriales o 
de otr clase, susceptibles de ser utilizados p ra materia­
les o accesorios de guerra. 

if La prohibición que antecede se aplica a los 
contratos vigentes. 

b)- odos los empréstitos directos o indirectos 
al gobierno del atado contra el cual se apliquen las sancio­
nes, y todas las suscripciones o empréstitos levantados en 
el territorio de dicho atado o en otra parte, directa o in­
directamente, por dicho gobierno. 

c)- Todos los créditos bancario o de otra cla­
se destinados directa o indirectamente al gobierno del sta­
do de que se trate, asi como la ejecución ulterior, por vía 
de vanee, de crédito en descuoierto, o por cualquier otro 
procedimiento, de todos los contratos de préstamo consentidos 
directa o indirectamente a dicho gobierno. 

d)- Todos los empréstitos destinados directa o 
indirectamente a colectivid des públicas o a persones físicas 
o orales, establecidas en territorio del Estado de que se 
trate, asi como todas las suscripciones a tales empréstitos 
emitidos en el territorio de dicho Estado o en otra parte 

e)- Todos los créditos bancarios o de otra cla­
se destinados directa o indirectam te a colectividades públi­
cas o a personas físicas o morales establecidas en territorio 
del st do contra el cual se apliquen las sanciones, así como 
la ejecución ulterior por vía de avance, de créditos en descu­
bierto, o por cualquier otro procedimiento, de todos los con­
tratos de empréstitos consentidos directa o indirectanLente en 
beneficio de aquéllas. 

f)- Todas las emisiones de acciones u otros me­
dios de levantar capital en provecho de colectividades públi­
cas o de personas físicas o morales establecidas en territo­
rio del Estado de que se trate, así como todas las susc ipcio-
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nes a tales emisiones de acciones o medios de levantar capi­
tal efectuados n dicho atado o en cualquier otra parte. 

g)- La importación en territorio dominicano 
de todas las mercancías (exceptuando el oro o la plata en 
barras o en especies) procedentes del Estado contra el cual 
s apliquen las sanciones o de sus posesiones, o cultivadas, 
producidas o manufacturadas en dicho Estado o en sus posesio­
nes, sea cual fuere el lugar de expedición de esa� mercancías. 

# Los productos cultivados y las mercancías 
producidas en el �stado de que se tr te o en sus posesiones, 
que hayan sido sometidos a una transformación en otro país, y 
las mercancías manufacturadas en parte en el referido �stado 
o en sus posesiones y en par e en otro país, caerán bajo el 
alcance de la prohibi�ión que antecede, a menos que una pro­
porción de veinticinco por ciento, o más, del valor de las 
mercanci s en el cruento en que han salido del últi o punto 
de ex dición, sea atribuible a transformaciones efectuadas 
después q e las ercancias hayan salido definitivamente del 
Estado de que se trate o de sus posesiones. 

o se exceptúan de la prohibición las mer­
t) cancías que sean objeto de contratos vigentes. 

r Las mercancías en tránsito en el momento 
en que se aplique 1 prohibición quedarán exceptuadas. Para 
la aplicación de esta prohibición, el Presidente de la Repú­
blica determ.imrá el plazo Áue considere razonable para el 
transporte, fijando la fech a partir de la cual quedarán las 
mercancías sujetas a la prohibición. 

#### uedan igualmente exceptuados los equipa­
jes personales de los via eros que procedan del Estado contra 
el cual se apliquen las sanciones o de sus posesiones. 

Art. 2. - Las prohibiciones que establece el 
artículo anterior será aplicables, tanto cuando las operacio­
nes que ellas se refieren sean realizadas directamente, co­

o cu do lo sean por intermediarios, sea cual fuere la nacio­
nalid d de éstos. 

rt. 3.- 1 Presidente de la República determi­
nará por decreto la fecha en que deban entrar en vigor las 
prohi iciones que se refiere la presente ley, de corformidad 
con los acuerdos que al efecto sean dictados por los organis­
mo correspondientes de la Sociedad de aciones; y determina­
rá igualmente la fecha en que deban cesar. 

Art. 4.- 1 Presidente de la República tendrá 
igualme te la facult d de poner en práctica las medidas admi­
nistrativas que a su juicio fueren procedentes, para cooperar 
en l apoyo mutuo que los miembros de la Sociedad de aciones 
convienen en prestarse en la aplicación de las medidas econó­
mic s y financieras a tomar en virtud del articulo diez y seis 
del Pacto,y pa a obtener el mismo apoyo en favor de la Repú­
blica,con el fin de reducir al mínimo las pérdidas y los in­
convenientes oue puedan resultar de ello. 

D.AD, etc., etc., 
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